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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 0415 
Que reforma la fracción IX del artículo 115 y la fracción V del artículo 159 
de la Ley General de Salud, en materia de tratamiento farmacológico de la 
obesidad. 

2.- Tema de la Iniciativa. Salud. 

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. Dip. Fernando Jorge Castro Trenti. 

4.- Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. Morena. 

5.- Fecha de presentación ante el Pleno 
de la Cámara de Diputados. 30 de septiembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria. 24 de septiembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Salud. 

 
 

II.- SINOPSIS 

La Secretaría de Salud, en coordinación con las entidades federativas y la Secretaría de Educación Pública (SEP), 
impulsarán la prevención y, en su caso, tratamiento, así como el control del sobrepeso, obesidad y otros trastornos de 
la conducta alimentaria. Dar tratamiento farmacológico de la obesidad con medicamentos de nueva generación, conforme 
a los criterios establecidos por la Secretaría de Salud. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar 
en la materia se sustenta en las fracciones XVI y XXXII del artículo 73 en relación con el artículo 4º, párrafo cuarto, todos 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 
 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, 
nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 115.- … 
 
I… a la VIII. … 
 
IX. Impulsar, en coordinación con las entidades federativas, 
la prevención y el control del sobrepeso, obesidad y otros 
trastornos de la conducta alimentaria y, en coordinación con 
la Secretaría de Educación Pública, la detección y 
seguimiento de peso, talla e índice de masa corporal, en los 
centros escolares de educación básica; 
 
 
X. … y XI. … 
 
Artículo 159.- … 
 
 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMA LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 
115 Y LA FRACCIÓN V DEL ARTÍCULO 159 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD, EN MATERIA DE TRATAMIENTO 
FARMACOLÓGICO DE LA OBESIDAD. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman la fracción IX del 
artículo 115 y la fracción V del artículo 159 de la Ley 
General de Salud, para quedar como sigue: 
 
Artículo 115.- La Secretaría de Salud tendrá a su cargo: 
 
I. a VIII. ... 
 
IX. Impulsar, en coordinación con las entidades 
federativas, la prevención y, en su caso, tratamiento, 
así como el control del sobrepeso, obesidad y otros 
trastornos de la conducta alimentaria y, en coordinación 
con la Secretaría de Educación Pública, la detección y 
seguimiento de peso, talla e índice de masa corporal, en los 
centros escolares de educación básica; 
 
X. a XI. ... 
 
Artículo 159.- El ejercicio de la acción de prevención y 
control de las enfermedades no transmisibles y sindemias 
comprenderá una o más de las siguientes medidas, según 
el caso de que se trate: 
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I. … a la IV. … 
 
V. La difusión permanente de las dietas, hábitos alimenticios 
y procedimientos que conduzcan al consumo efectivo de los 
mínimos de nutrimentos por la población general y no 
exceder los máximos de azúcares, grasas saturadas, grasas 
trans y sodio, con base en lo recomendado por la propia 
Secretaría, y 
 
 
 
 
 
 
VI. Las demás que sean necesarias para la prevención, 
tratamiento y control de los padecimientos que se presenten 
en la población. 
 

 
I. a IV. ... 
 
V. La difusión permanente de las dietas, hábitos 
alimenticios y procedimientos que conduzcan al consumo 
efectivo de los mínimos de nutrimentos por la población 
general y no exceder los máximos de azúcares, grasas 
saturadas, grasas trans y sodio, con base en lo 
recomendado por la propia Secretaría, así como el 
tratamiento farmacológico de la obesidad con 
medicamentos de nueva generación, conforme a los 
criterios establecidos en las normas, lineamientos y 
protocolos que para tal efecto expida la Secretaría , 
y 
 
VI. ... 
 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrara en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. El Poder Ejecutivo federal, a través de las 
instancias competentes, contará con 180 días hábiles, 
contados a partir de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación, para expedir las disposiciones reglamentarias 
y administrativas necesarias para la aplicación del presente 
Decreto. 
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TERCERO. Las instituciones públicas que forman parte del 
Sistema Nacional de Salud integrarán la prescripción de 
medicamentos antiobesidad de nueva generación como 
tratamiento de la obesidad y sus comorbilidades, en un 
plazo no mayor a 180 días a partir de la publicación de las 
disposiciones reglamentarias y administrativas a las que 
refiere al artículo anterior. 
 
CUARTO. Las acciones que deban realizar los gobiernos 
Federal y de las entidades federativas para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el presente Decreto, 
deberán sujetarse a la disponibilidad presupuestaria que se 
apruebe para dichos fines en sus respectivos presupuestos 
de egresos. 
 

Irais Soto Glez. 
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